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2018-525 Ejecutivo José Efrén Benítez Chaparro Ingeniería y Radiografía SAS Rechaza recurso de reposición. Incorpora y pone en 
conocimiento respuesta Juzgado 34 Laboral. Niega 
medida cautelar. 

08/04/2022 

2019-698 Ejecutivo Luis Rafael Rivas Posada Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Protección S.A. 

Tiene por contestada la demanda. Corre traslado de las 
excepciones formuladas por el término de 10 días. 

08/04/2022 

2019-787 Ordinario Sandra Patricia Macias Morcote Corporación Nuestra IPS Tiene por contestada la demanda. Señala el día 11 de julio 
de 2022 a las 02:00 P.M. para llevar a cabo audiencia de 
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

08/04/2022 

2019-804 Ejecutivo Colfondos S.A.  Seguridad Dincolvip Ltda. en Liquidación Designa curador ad-litem a la demandada. Notifíquese 
conforme Decreto 806 de 2020. Emplácese.  

08/04/2022 

2019-809 Ordinario Cesar Augusto Gómez Gómez  Juliethe Patricia Pabón Rojas Señala el día 26 de julio de 2022 a las 02:00 P.M. para 
llevar a cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 
del CPTSS. 

08/04/2022 

2020-094 Ordinario Maria José Campanella Rangel Corporación Nuestra IPS Tiene por contestada la demanda. Señala el día 05 de 
octubre de 2022 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

08/04/2022 

2020-272 Ejecutivo Belén Ciprian Calderón  Osorio Vega y Compañía Limitada – En 
Liquidación 

Designa curador ad-litem a la demandada. Notifíquese 
conforme Decreto 806 de 2020. Emplácese. Reconoce 
personería. 

08/04/2022 

2020-330 Ordinario Yenny Andrea Fino Peña Fundación universidad Autónoma de 
Colombia 

Notifíquese nuevamente por Secretaría a la demandada 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

08/04/2022 

2021-384 Ejecutivo Maria Teresa Restrepo Tibabuzo Colpensiones, Protección S.A. y Colfondos 
S.A.  

Tiene por contestada demanda Protección S.A. y 
Colfondos S.A. Corre traslado de las excepciones 
formuladas por el término de 10 días. Inadmite 
contestación Colpensiones. Concede término 5 días para 
subsanar. 

08/04/2022 
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2021-488 Ordinario Nelson Galindo Arias Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección 
S.A. 

Rechaza demanda. Archívese. 08/04/2022 

2021-495 Ordinario Diana Lorena Beltrán Aponte Saludvida EPS S.A. en Liquidación  Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

08/04/2022 

2021-538 Ordinario Oswaldo Rojas Romero Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección 
S.A. 

Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

08/04/2022 

2021-539 Ordinario Maria Gladys Forero Salamanca Servicios Ascanio Ltda. Rechaza demanda. Archívese. 08/04/2022 

2021-563 Ordinario Maria Vicenta Corredor Sanchez  Colpensiones y Porvenir S.A. Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

08/04/2022 

2021-575 Ordinario Luisa Fernanda Lancheros Parra Colpensiones, Colfondos S.A. y Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. 

Rechaza demanda. Archívese. 08/04/2022 

2021-576 Ordinario Martha Lucia Ortiz Holguín  Colpensiones Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

08/04/2022 

2021-587 Ordinario Yiddy Esperanza Monroy Caro Dichter Neira Colombia SAS Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

08/04/2022 

2021-593 Ordinario Ulises Cardozo Ospina Colpensiones Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

08/04/2022 

2021-594 Ordinario Adriana Soto Quemba Experts Colombia S.A.S., Rappi S.A.S. y 
Contento BPS S.A. 

Rechaza demanda. Archívese. 08/04/2022 

2021-597 Ordinario Patricia Rosa Mercado Lozano Colpensiones y Porvenir S.A. Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

08/04/2022 

2021-598 Ordinario Juan Manuel Aguacia Ramírez    Colpensiones, Porvenir S.A. y Colfondos S.A. Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

08/04/2022 

2021-608 Ordinario Saidy Ruth Briceño García Colpensiones y Porvenir S.A. Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

08/04/2022 
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2021-610 Ordinario Maria Judith Buitrago González  Colpensiones, Sonia Roció del Pilar Beltrán 
y María Nancy Vélez de Gómez 

Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

08/04/2022 

2021-611 Ordinario Jaime Humberto Castillo Ramos Colpensiones, Protección S.A., Colfondos 
S.A. y Porvenir S.A. 

Rechaza demanda. Archívese. 08/04/2022 

2022-076 Ejecutivo Maria Esperanza Sanchez Sierra Porvenir S.A. Decreta medidas cautelares. Ofíciese. 08/04/2022 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 18/04/2022 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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